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Se niega la solicitud de entrega de títulos realizada por Luis 

Eduardo Benites Torres obrante en el archivo 02 digital, habida cuenta 
que este despacho no es el competente para pronunciarse al respecto, 
pues en su momento dirimió lo relativo a una apelación de auto y con 
ello culminó aquella, por lo tanto, ese pedimento debe elevarlo ante el 
juzgado en que actualmente cursa el expediente. 

 
De otro lado, debe tener en cuenta el memorialista que según la 

consulta de procesos en la página de la rama judicial (archivo 08 de la 
solicitud digital), el expediente se encuentra en el Juzgado 1° Civil 
Municipal de Ejecución de esta ciudad, por lo tanto, por secretaría 
efectúese la conversión de los títulos existentes teniendo en cuenta el 
reporte de depósitos judiciales obrante en los archivos 05 y 06 de la 
solicitud digital, dejándose a disposición de dicho estrado judicial.  

 
CÚMPLASE,     

    
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ    

DMDG.    
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